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Versión Pública de RR-1177/2024 que contiene información clasificada como

confidencial

21 de abril de 2025Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la Sexta Sesión

Extraordinaria, de fecha
veinticuatro de abril de dos mil

veinticinco.

Ponencia uno

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

El nombre del área que clasifica.
RR-1177/2024La identificación del documento del que se

elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículo 134 fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a
información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasifícacíón de la Información, así

como para la Elaboración de Versiones
Públicas, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla.

la
Fundamento legal, Indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o los artículos,el

sí

Nombre y firma del titular del área.

Francisco Javier García Blanco
)

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso). lít^^^^Medina
s ■

Víctor Manuel
i.,

í I Instituto de Transoarencia, Acceso a la
Información Públiéa y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

210433024000106

RR-1177/2024

Ponente:

Folio:

Expediente:
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Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-1177/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por ia solicitante

en lo sucesivo la persona recurrente en contra del HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE HUEJOTZINGO, PUEBLA en lo continuo el sujeto obligado,

se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha trece de noviembre de dos mil veinticuatro, la persona hoy recurrente

remitió una solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma

que quedó registrada bajo e! número de folio 210433024000106, en la cual requirió:

"Se solicita el Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable en su versión completa (no
abreviada), incluyendo la totalidad de mapas que conforman su anexo cartográfico.”

11. El veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado respondió

la solicitud de acceso a la información pública enviada por la hoy persona

recurrente, informando lo siguiente:

1

El que suscribe Ing. David López Domínguez. Director de Obras Rq^idas,

Medio Ambiente y Desarrollo Urbano; por este medio reciba un cordial saludo, al mismo

tiempo informarle que en la Acta Entrega-Recepción con fecha 15 de octubre en las

instalaciones del H. Ayuntamiento de Huejotzingo, no se recibió información fís^ 5
digital del Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable vigente.

Sin otro particular me es grato reiterarle la seguridad de mi distinguida consideración

I

III. El tres de diciembre de dos mil veinticuatro, la entonces persona solicitaqte

interpuso el presente recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada 1

sujeto obligado, expresando como motivo de inconformidad lo siguiente:

iJá'

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla
Francisco Javier Garda Blanco.

210433024000106

RR-1177/2024

Ponente:

Folio:

Expediente:
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De acuerdo con información generada por la Secretaría de Medio Ambiente.

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Puebla

(SMADSOT), el H. Ayuntamiento de Huejotzingo cuenta con un Programa Municipal de
Desarrollo Urbano Sustentable, mismo que fue publicado en el Periódico Oifcial del

Estado de Puebla el 4 de octubre de 2013 e Inscrito en el Registro Público de la
Propiedad el 25 de octubre de 2013. Dicha información puede ser consultada en el
siguiente link de la SMADSOT:

ií

https://dduia.puebla.gob.mx/datos/SITEP/apartados/siep.html

Por lo anterior, se solicita su búsqueda y entrega por este medio, con la ifnalidad de
cumplir con lo establecido en los artículos 94 de la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU), asi como el
articulo 78 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla.

Cabe señalar que el articulo 59 de la LGAHOTDU establece que los programas de
desarrollo urbano deben contener, por lo menos, la información relacionada con la

Zonificación Primaria a mediano y largo plazo, así como la Zonificación Secundaria, por

lo que se solicita que el documento a entregar cuente con los mapas que conforman
su anexo cartográfico.

fS

IV. Por auto de cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, ia Comisionada

■presidenta, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo al que le

^gnó el número de expediente RR-1177/2024 y el cual fue turnado a la Ponencia

del Comisionado Francisco Javier García Blanco para su trámite respectivo.

I

. Por auto de diez de diciembre de dos mil veinticuatro, se admitió el recurso de

revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo. De igual forma, se puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

^^^;;:T!^nsparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado

y^nexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pajeas y/o alegatos que considerara pertinentes.

I

I

I I

I

2
I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huejotzíngo, Puebla
Francisco Javier García Blanco.
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Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente ei derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó para recibir

notificaciones personales a través del correo electrónico indicado en el medio de

impugnación y no ofreció pruebas.

VI. En proveído de diez de enero del dos mil veinticinco, se tuvo por recibido el

informe justificado del sujeto obligado, el cual ofreció medios de prueba y manifestó

que realizó un alcance de su respuesta inicial al recurrente, por lo que se ordenó

dar vista a este último para que en término de tres^días hábiles siguientes a estar

debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés conviniera, con

el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos para

expresar algo en contrario y se indicó que no serían divulgados los datos personales

del reclamante, informe que se realizó en el siguiente sentido: 1

CONSIDERACIONES Y ALEGATOS

la información con número de folio 210433024000106,
Respecto a la solicitud de acceso a

procede a establecer la litis en los siguientes términos:se

El ciudadano requirió la siguiente información:
Munidpdde Desarwlfo Urbano Sustentoble en su versión compfeta (no

anexo cartográficoY-.; Se sofldto e/ Programa
abreviada}, incluyendo lo totalidad de mapas que conforman

su

Desarrollo Urbano del Goblej
I» Dirección de Obras Públicas Medio Ambiente y , ,j ^
Municipal de Hue/otzingo, Puebla, Puebla, atendía la

solicitud en los siguientes

Y-./ MBMOfíANDÓM 0S5/202q/OP-HVÍ

^ las Irtítalodones delH. Ayuntamiento de Huejoülngo, no se reübíó ¡nfofmaoón física y digl^il^.ISdeoctiAnen

de! Programo Munkipat UtbanoSuitentoble vigente.

Sin otro portkulorme es grato lo seguridad de mi distinguida consíderoeión

3
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla
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Folio:

Expediente:
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•'LO CE

£i ciudadano inconforme con la respuesta proporcionada presentó recurso de revisión,
quejándose de la entrega de información incompleta; alegando lo siguiente:

“Pe oeuerdo coa tfífomc<íóñ generoth por h Seaetorh de Medio Amfcíente', DesermSo SuHcñtotdc y
Otdtnattíerno Teníteríal det Cebiemo d<¡ Uiado de Putbh ^SAÍAOSOT?. d H. AyurUamknto de Uue¡oUingo
cue/ito ccíi un Progromo Munitípei de DesarrvBo Utbeno $\nteotab(t, mismo qoefut puWcarf» €0 dPenddko
C^icfa/ del Estado de PuttSa ddde cdvbrc de 2013 e insaito en el Registro Público de h Propiedad el 25 de

octubre de 2013. Dkho ktfometíón puede ser coesuttodo en el ugulente Urde de h SMAD50T:
btXpS'J/dduia.puedo.gobjr\ji/dotoi/5ITEP/oportodos/sl€pJ\tmlPorSoentet^r,sesolidtoiubúiguedayenttego

por fj(e tneriTO, con ia flnabdod de cwrpfi'r con h estobieddo en hs orti’cu<^$ $4 de ta Ley Certero! de

Asentamientos Humsa^s, Otdettamknto Territoriot y Oesartdh Urbeno (LCAHOTOV), osí como el artrculo 78
ftoedio VidehLeyde Tre/iípe/enoto yAcceso o la tnfermoüón PúNSeo de! Estado de Puebla. Cabe seño^r que

el artículo 59 de cfr IGAHOWUestoblect que hs programas de desarroSo urtono deben contener, por lo menos,

h Informotíón rehehnada con la Zvtlflcecióin Primaría o medhre y largo pfoio, asi eomo lo Zorúftcocidn
Seetmdorío, porh que se soSeJio que el documente o entregar cuente con hs mapas que conforman su anexo
Cúit09rd/¡co.* (sk).

Respecto al recurso de revisión; el Director de Obras Públicas Medio Ambiente y Desarrollo

Urbano del Gobierno Municipal de Huejotzingo, Puebla, mediante oficio 264/2024/OP-

HUE manifestó lo siguiente:

Q Edque suscribe C. Devid lópez Domínguez, Direeter de Obras PúbBce^ Medio Ambiente y Deserrello

de Munkiph de Huefotzlngo, Paebtoj 2024'2027, por este medio le emríó un efectuóse saludo y en

atenehn a su OfíOO: UT.t/183/2024 vincuhde el Recurso de Revishn RR-2I77/2024 y ah soHotud de ecceto a

lormccidn con número 210433024000106, me permito hocerde conocimiento oue h AdminHtracidn 2021•

oo entrego de nwncro fhka y digital el Programo Munltísral de DesvroBo Utbotso Sustentotíe de

■\^u^otz¡ng9, mismo que fue publceóo en e! Periódico Ofkisf del Estada de Puebla el 4 de octubre de 2013 e

bacríto en el Regístre PdbSco de h Propiedad el 25 de octubre de 2013.

Iho

la

o^tArtiaienim o/presente te envíe copia det escrito de abserveclottes el Acto Admlnlstrotíue de Entrega'

""''yiwpdón Desermiío Urbana esícomo dAcuse de la Céduh,

4
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
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y HuejoWngo, Puebla o 06 de dScJem^ de 2024
Asunto: Obsomelona si Acta AdmlnlstaSva de Entrcga4teeepcl6n

Desarrollo Urbano.

C. José Lub Zacarías Cabeza
Servidor PúbDco Saliente
Prosonto

saludoyen6eguImIertoaI^¡ÍSÍtíenSita*feP*h^^ Entrante, lo envío un conCa!

dieciocho do octubre tíd
fundamento en lo estableado por (os DesanoUo Urbano, al respecto
tos Estados Unidos htexlcanos^-^— ««uwo ufiaias tviex^anos* 124 frwYfftn í J *** ^ Consfitudín PoIElfca de

Soberano do PueblatTITe 7 eTi? I^ SS PoCtIca del Estado Libre

I^.Ger«raIdeRespcr;sa’b^¿!i,^^^tey General do ResponsaNSdad^Q ’ VIT^ oemas op&abbs a la

<íe la Ley que ^ ^6
Ayuntamleitos. Órganos Re<»pcsiin en los Poderes PúbBcos.

^ ^ al Acta do Entrega
exmencia do [rregularidedes, las cuates ” ^towpdón, M detectaron observ^íones y la

se enumeran a conEhuadór»:

PMDU. Programa Muníc¿l do Desanolo
JJrbanoSustentahtByanAww»
NO nay información digital o escaneáda

No so encentro íníormadónfislca y digital
teso del ordenamiento teirUfirfni ’

N^ encuentra el disco duro adata dónde
están los acpodientes oseana-.«to<
No hay Infbrmacién

Reladén de fraedorramíenai

¥Manuaros de proccdlmieotos
No hay ínfotmacián

Reglamento de eonstruedán
No hay Infamacián 7CA5ÍPETA2C24^
Fattanto: man&esto de irt^iacto ombfentaiINMOBILIARIA BEDO?.! SA DE CXV

DUXOM.0003.2024 l
CARPETA 2024413

Paitante: maniaesto de impacto cmbleñtinTHYSSEKimUPP DU LQr.i nnn? oma

CARPETA 2024-09
Follante: manifiesto do Impacto embk iPEMBOTaiADORA'AGA MEXICO SA DE

C.V. 0U.LOM.0014.2Q24

CARPETA 2024-12
Penante: manifiesto de Impacto ambfentafREAL SEGOVIA DU.LQM.00Q5 gQ?A

CARPETA 2024-13
paitania: manifiesto de Impacto amblenlaí'REAL SEGOVIA DU.LQM OQlflj?rt?A

maibsestotío impactocmbtental/- /i
POEanJe;manaiesiü de Impacto ambiental '

CARPETA2024.14 Fa'tante:
REAL SEGOVIA DU.LOM JO02 2O24

CARPETA2024-15

REAL SEGOVIA DU1QM.Q0Q6.2Q24

5
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco.

210433024000106

RR-1177/2024

Ponente:

Folio:

Expediente:

Faftante:manifiestode impactoambientalCARPETA 2024-16

REAL SEGOVIA DU.LOM.0016^024

CARPETA 2024-23

QUINTA CIRUELOS DU.LOM.0034.2024

FaSanle: manifiesto de impacto ambienta!

No coincido el cuadro do áreas con el
manifiesto de impacto ambiental

CARPETA 2024-29/2024-30/2024-31/2024-

32/2024-33 REAL SEGOVIA

DU.LOM.00202024 DU.LOM.00212024

No coincido el cuadro de áreas con el

manifiesto de impacto ambiental
CARPETA 2024-34

INDORAÍ.1A VENTURES MOBtUTY PUEBLA
DUJRO.0005.2024

Foítante: manifitóto tío Impacto amWentalCARPETA2024-11

AUNDE DE SA DE C.V. DU.LOM.Q026.2024

FcKanle: mar\íflesto de Impacto amtóentalCARPETA 2024-45

FRANCISCO GIBRAN RIVERA TAJA
fNAVE INDUSTRIAL! DU.LOM.0028.2024
CARPETA 20234)2

CONSORCIO DE INGENIRIA INTEGRAL ARA
Se anexaron facturas, pero no redbos da
pagos

CARPETA 2023-06

REAL SEGOVIA DU.LOM.0008^23
DU.LOM.0014^023

Feítante: manlfi^o de impacto ambiental

CARPETA20234)7

REAL SEGOVIA DU.LOMC007.2023

DU.LOM.0016.2023

Fallante; manifiesto de impacto ambiental

CARPETA 20234)8

REAL SEaOVtA DU.LOM.C015.2023
Fallante: manifiesto de impacto ambiental

CARPETA 2023-11

ESPHABÍT DU.LOM.0005^023
Fáltente: manifie:^ de impacto ambiental

CARPETA 2023-13

DEWUnr NEUMATIC SA DE C.V.
DU.LOM.QO19.2023

Fallante: manifiesto de impacto ambiental

CARPETA 2023-15

SKVTEX MEXICO DU.LOM.0021.2023
Fallante: manifiesto do impacto ambiental

CARPETA 2023-21

UTTDE MEXICO TECHNICALTBOILES

SA DE C.V. DU.LQvM.0032.2023

No coincide el cuadro do áreas arn el

manifiesto de impacto ambiental

CARPETA 2023-24

SUSTANIA SA DE C.V. DU.LQM.00343023
Fallante: tnanif^o de Impacto ambiental

PETA 2023-26

ISTRIAS GATE DU.LOM.0038.2023
Fallanle: manifiesto de impacto ambiental

¿^ETA 2023-28
■tHYSSENKRUPP DE MEXICO
DU.LOM0043.2023

Fallante: manifiesto de impacto ambiental

C^ETA 2023-47
IMIDIA SA DE C.V. DU.LOM0O30^023

Fallante: manifiesto de impacto ombEenbl

ARPETA2022-12
m=/.1BOTELLADORA AGA DE MEXICO SA DE

C.V. DU.LOM.0029.2022

Fallante: nBnifiesto do impacto ambfental
I

CARPETA2022-18

JOSE GERARDO KASUSKT aORES

< IBD&5^OU.LOM.O0S0.2022

Fallante: manifissto de Impacto ombícnlat

I
I

I

I

I

I

6
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Ponente:
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•i ^z úi

.■••-K) CE PJÍBLAí-'.rss (n:^C'ALE5 cf. e:

CARPETA 2022-19

l^iM081URlA BEDOM SA DE C.V.
OU.IOM.0016.2022

No coincide el nombre do la emplea que
tiene el manrTteslo de Impacto ambiental.

CARPETA 2022-30

INMOBlURtA KRAM SA DE C.V.
DUXOM.QQ49.2022

Paitante: manifiesto de Impacto ambtental

CARPETA2022-33 ^
FRANCISCO RAFAEL ZORRILLA ALANIS
(BODEGAV DU.tOM.0039.202?

Fallante: maniflesio de Imparto ambiental

Por lo antes desato y enconlrándwno dentro drt lémtíno ccnc«ído por los artímiíos 14 y 15
ce la Ley que Es^leco los Procedimientos de Entrega - Recepción en ios Poderes Públicos
Ay^tí^^. Organos ConsUtudonalmente Autónomos- y PúbDcos Paraestatales de ta

Mn^íStrac^ Púb^ del Estado de Puebla, le sotidto realeo las acáaradones a los puntos
arteriormentQ s^alados de conformidad «m el término indicado por la normativa.
Sin otro particular me es grato refteraite la seguridad de arl dístínguWa consUersción-

^<0

Ksm
Oá/3 A Oit«ns¿sxa

_ ■

esaCarmdicy<P'jtéai„ . W.* .".'TTs - - ...
Cj«EUii>ie«cáñoañ¿d»iy e^tc^ 1:3 oseSoán Ca céñ m miOjifatA csivtiéfai y en trs

tp3 reacia o mUíin *e «htebn insysij^angst en b fieapy^ ds ota

S8Óyiátwwljbáu«fciycy!Hj^¿ai. „
Sa JÓj".
K31« láníi» ¿i ¿ña, tü tc^h/Ses a b
K 'rcMXm itevEáu. N tv^akn 6» ’

aíran}.
Hs la cúra 091 tJama¿¿ít ia <í Am*o sar^yif^ia^ ni

... KwfierteiBScei, . .. . '
fíXU Pte^ora Uuiúcio:l Oo Caúnto Utas Sis^sGáb fl4 t» curia an Mmiá^ tn U fMio óx;:

Sa ooaUhwi ba Mnníroa anlx 0» C&Í0O.

Cartrxbáyettinícñ^i^i^aecta. '
aHgt’o^tfJa’ágisifaersbrtáci.

tUUdin fy t3ee>ofS!íiis^aí

■/
ss se e«(U ean 'inlxw¿6ñ éti' d' Anea eai^xánfie. tí“lj
apoCata» b¡m._ .. . '
U« «p^Sírtsf ó» 'ue^úna « W najefla» <Je6<íra«fc

Les «BOdSnÁn 0s ^ra ro le ércu^m^

r

Üatu^0a[wc^jtete*

^YTOAíC<0_H.taMíwaá?coneott»saat^t»«fi)Wifw

0txcnjjb»>taefi&i«

I

V
Kttgstaspiacet
T GKMdCUa dffisssa

P|b..iwit4a

(kd^a* lora eadsn
exua

UA>*«adK«Ttntim3tm á* Hu>{et^^t-3S(^S£37

{^r(sk).

ft tmffc/lantepretíier Que díeño efíefoseodlunla en ht dKvmntates frerofctf/ifg fta-n'fa.

7
Tei: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

/
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0-.VCA t'E'rO'.i.tS Ci'.

En conclusión, se le solícita amablemente que, una vez analizada la respuesta

proporcionada, esta sea confirmada, toda vez que este Gobierno Municipal de

Huejotzingo, Puebla, cumplió con su obligación de dar acceso a la Información, hasta

dejarlo sin materia, actualizando así la fracción III, del artículo 181 de ía Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

...AñlttülO ISJ. £/ //lítíiuto de Trensparenda resolveró en alguno de loí slgufenies sentSdot:

III. Conifrmar el ocio o rcsoíuo’ón Impugnada; o “ fj/cj

Siendo así, le solícito respetuosamente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 181

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, confirme el acto,o resolución Impugnada.

“Artículo 181. El Instituto de TmasperencJo resolverá en alguno délos siguientes sentidos:

III. Conifrmar el acto o resolución impugnada; o “ (tic)

En tal sentido, de todo lo establecido anterlomiente, solicito a este Organismo Garante,
tenga a bien tomar en cuenta las manifestaciones vertidas en el presente informe.

Vil. Mediante auto de veintidós de enero del dos mil veinticinco, se tuvieron por

perdidos ios derechos de la persona recurrente para manifestar algo en contra

respecto al informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el

alcance de respuesta proporcionado, mismas que se desahogan por su propia y

especial naturaleza.

irnismo, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar

resolución correspondiente.
Í\L

VIII . El once de febrero de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

r^i^lto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

yrotección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para resolver

^el^presarite recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como

1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en ei expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación que nos ocupa fue presentado en tiempo y formas legales,

tomando en consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que

se emitió la respuesta de la misma.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción I, por virtud que la persona recurrente se

inconformó por la negativa de proporcionar la información solicitada.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicítada Ley de Transparencia.

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. El presente

medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el diverso 171 de

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el mismo fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virti^^
que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre^

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

I
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Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo, en su informe

justificado manifestó:

ía remitió 3I ciudadano, el
el mismo, informando6 - En 18 de diciembre de 2024, esta f

oficio 264/2024/OP-HUE, a ia dirección eiectrónica
señal P

sobre los hechos suscitados y atendiendo su agravio.

En conclusión, se le solícita amablemente que, una vez analizada la respuesta

proporcionada, esta sea confirmada, toda vez que este Gobierno Municipal de

Huejotzingo, Puebla, cumplió con su obligación de dar acceso a la información, hasta

dejarlo sin materia, actualizando así la fracción III, del artículo 181 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

~AÍÍT/CI/íO 181. El Instituto de Tronsparencla resolverá en alguno de los siguientes sentidos:

111. Conifrmar el acto o resolución Impugnado; o ' (sic)

Siendo así, le solicito respetuosamente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 181

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, confirme el acto o resolución impugnada.

“Articulo 181. El Instituto de Transparencia resolverá en alguno de los siguientes sentidos:

III. Conifrmar el acto o resoludán Impugnada; o “ (sIc)

En tal sentido, de todo lo establecido anteriormente, solicito a este Organismo Garante,

tenga a bien tomar en cuenta las manifestaciones vertidas en el presente informe.

tanto, se estudiará si se actuaiiza la causal de sobreseimiento estabiecida en

ei numerai 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

I

o se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante requirió ai Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo, el Programa

MunícípSLde Desarrollo Urbano Sustentable en su versión completa, incluyendo la

totalidad de mapas que conforman el anexo cartográfico.
I

En respuesta, la autoridad responsable Indicó lo señalado en el punto II de los

antecedentes.
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Inconforme, la entonces persona solicitante interpuso recurso de revisión, en el cual

expresó como agravio la negativa de entrega de la información.

Una vez admitido el recurso de revisión y notificadas ambas partes, durante el

término otorgado para rendir alegatos, el sujeto obligado, si bien, manifestó que con

fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinticuatro, le hizo llegar a la persona

recurrente, a través de! medio señalado de su parte para recibir notificaciones, un

alcance a la respuesta inicial, lo cierto es que de las constancias se aprecia que fue

remitido el ocho de enero de dos mil veinticinco, alcance por medio del cual reitera

su respuesta y adjunta las Observaciones al Acta Administrativa de Entrega-

Recepción Desarrollo Urbano, de la que se desprende que no se encontró

información física y digital del Programa Municipal de Desarrollo Urbano

Sustentable y anexos.

Con lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que manifestara io que a

su derecho e interés conviniera, sin que este haya expresado algo en contrario, por

lo que, en auto de fecha veintidós de enero de este año, se dieron por perdidos los

derechos al agraviado para alegar algo respecto alcance de contestación inicial que

le proporcionó el sujeto obligado.

En este orden de ideas, en el citado alcance de respuesta inicial se observa que el

sujeto obligado manifestó que la administración 2021-2024 no entregó la manera

física y digital el Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de

Huejotzingo, lo cual fue observado en la respectiva acta administrativa de entregó
recepción; por lo que, no se actualiza la causal de sobreseimiento señalada en el

artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformacMárr^

Pública del Estado de Puebla, en virtud de que, la autoridad responsableuq^
proporcionó la información solicitada ni declaró formalmente la inexistencia de la

misma; por lo que, el presente asunto será estudiado de fondo.
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CUARTO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la controversia

planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta conveniente

precisar lo siguiente:

Una persona requirió al Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo, ei Programa

Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable en su versión completa, inciuyendo la

totalidad de mapas que conforman el anexo cartográfico.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado indicó lo

señalado en el antecedente II.

Inconforme con lo anterior, el ahora recurrente interpuso el presente medio de

impugnación, mediante el cual indicó que el sujeto obligado había sido omiso en

entregar la información solicitada.

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos ocupa, el ente obligado

rindió informe con justificación, a través del cual alegó que, en aras de garantizar el

derecho de acceso a la información que la ley tutela a favor del ahora recurrente, la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado otorgó una respuesta en vía de

,^c^nce a la dirección de correo electrónico señalado de su parte, en la cual intenta

pjstificar por qué no tiene la información y anexó el oficio con las Observaciones del

Acta Administrativa de Entrega Recepción. Desarrollo Urbano.

^^^cisado lo anterior, conforme a las constancias que integran el expediente, la

presente resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligado en

términos de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

¿;:di5féffTlaslón Pública del Estado de Puebla.

-5^

QUINTO. DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas

por las partes en el presente asunto.
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La persona recurrente fue omisa en proporcionar pruebas.

Con la finaiidad de acreditar sus manifestaciones y defensas, el Titular de la Unidad

de Transparencia, exhibió las siguientes pruebas:

^ • LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

nombramiento que ia acredita como titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copla certificada del acuse de

registro de la solicitud.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

055/2024/OP-JUEJ.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia,certificada del acuse

de entrega de información.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse

de recibo de la admisión del presente recurso.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

UT. 1/188/2024.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de oficio

264/2024/OP-HUE.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada

captura de pantalla del correo remitido tanto a la persona recurrente conib^ •
los secretarios de instrucción de la Ponencia 1 del Instituto de Transparencia
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Eétáffé^

de Puebla.

Las documentales públicas, se admiten y al no haber sido objetadas, hacen prueba

plena con fundamento en los artículos 265,267 y 335 del Código de Procedimientos
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Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados de manera supletoria

en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado.

SEXTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud,

materia del presente recurso de revisión.

En principio, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el caso en

concreto.

De acuerdo con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos toda persona tiene derecho al libre acceso ^a información plural y

oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole

por cualquier medio de expresión; por lo cual, en principio, toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de ios Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

rza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

unicipal, es pública.

De igual forma los numerales 3,4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152,153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

^^lica del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

comos^a mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir, actos existentes y concretos, o en

su caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

i
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materia, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o la fuente én donde. puede consultar la-información solicitada que ya se

encuentre publicada.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4oA40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de i

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el

Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce ei
derecho fundamentai de los ciudadanos a acceder a la información que obra

en poder de la autoridad, que como Ío ha expuesto el Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIl,
junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU

NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contietíp una

doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la

■ función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibi^tando el
ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de

datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho

colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumerital de la <

información no sóio como factor de autorrealización personal, sino como un

mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en

una de las características orinclDales del gobierno republicano, que esla

publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar dj¿^la

^ministración. conducente v necesaria oara la rendición de cuentas.

el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional

implica para cualquier autoridad, realizar un manejó de la información bajo la

premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, én los ca^^
expresamente previstos én la legislación secundaria y Justificados

determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o

reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

!

En este orden de ¡deas, es importante retomar que el recurrente pidió el Programa

Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable en su versión completa (no abreviada),

incluyendo la totalidad de los mapas conforme a sus anexos cartográficos, misma
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que el Director de Obras Públicas del sujeto obligado al momento de responder la

multicitada solicitud, indicó que no contaba con la información; por lo que el

entonces solicitante interpuso el presente recurso de revisión alegando como acto

reclamado la negativa de proporcionar total o parcial la información respecto al

Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable en su versión completa (no

abreviada), incluyendo la totalidad de mapas que conforman sus anexos

cartográficos.

Por lo anteriormente expuesto, resulta viable señalar lo que establecen los artículos

22 fracción II, 157, 158, 159 y 160, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que dicen:

“ARTÍCULO 22. Cada Comité de Transparencia tendrá ias siguientes funciones:

¡i. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de

ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración

de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los

sujetos obligados;

“ARTÍCULO 157. Ante la negativa de! acceso a la información o su inexistencia,

el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista

en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar

gim la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o
fuhciones. n

I
I

“ARTÍCULO 158. Se presume que la información debe existir si se refiere a las

facultades, competencias y funciones que los ordenamientos Jurídicos aplicables

'Sptiorgan a los sujetos obligados.

\En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan

ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la
inexistencia.

\ }f

RTICULO 159. Cuando la información no se encuentre en los archivos del

sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

í

i

I

I
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111. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga

la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación

de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las

razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades,

competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad

de Transparencia, y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien,

en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que

corresponda."

"ARTÍCULO 160. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la
inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que

permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda

exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que

generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable
de contar con la misma."

De los preceptos legales antes transcritos se advierte que ante la negativa del

acceso a la información o su inexistencia, los sujetos obligados deberán demostrar

que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas

en la Ley de Transparencia: asimismo, el numeral 159 de la Ley de Transparencia

del Estado de Puebla, establece que el Comité de Transparencia al aralizar la.

inexistencia de la información, en primer término estudiará el caso y toldará todas

las medidas necesarias para localizar lo solicitado; de igual forma, expedirá la

resolución que confirme la inexistencia de ia información: la cual deberá conteri§N

elementos mínimos que permítan al solicitante tener la certeza de que los sujet^/

obligados utilizaron un criterio de búsqueda exhaustiva, además de señalar las

circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia de la

información y ordenara siempre que sea materialmente posible que se genér^^
se reponga la información.

De igual modo dicha acta debe indicar al servidor público responsable de contar con

la información y notificar al órgano interno de control o su equivalente para que en

su caso Inicie procedimiento de responsabilidad administrativa; incumpliendo todo

lo anterior el sujeto obligado, toda vez que en su respuesta el Director de Obras

\
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Publica del Honorable Ayuntamiento de Huejotzingo, Puebla, únicamente señaló

que no contaba con lo requerido, anexando las observaciones ai Acta Administrativa

de Entrega-Recepción donde se aprecia que no se encontró información física y

digital de la información, sin que dicha situación haya pasado por el Comité de

Transparencia, para que este a su vez confirmara la inexistencia de la información

y que dicha acta llevara lo señalado en los numerales 159 y 160 de la Ley de

Transparencia en el Estado de Puebla.
i

Además, se observa que el sujeto obligado incumplió con lo establecido con el

artículo 17 del ordenamiento legal citado en el párrafo anterior, señala que, las

Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas

las áreas competentes que pudieran contar con la información requerida o que

deben tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el

objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información

solicitada, en virtud de que únicamente se limitó remitir la solicitud al Director de

Obras Públicas; no obstante que el numeral 78 fracción XXXIX de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Puebla, establece que entre otras atribuciones de los

Ayuntamientos, es el de formular y aprobar, de acuerdo con las leyes federales y

estatales, la zonificación y Planes de Desarrollo Urbano Municipal; sin que en autos

jCí^áe que el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado haya girado

orlólo a diversas áreas para localizar dicho programa, en virtud de que como se

señaló en líneas anteriores solamente remitió la solicitud a su Director de Obras

cas.

Asimismo, es necesario precisar lo que establece el artículo 16 fracción I, de la Ley

-^e^rdHñámiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Puebla que a la letra

señala:

Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Puebla.

“ARTÍCULO 16 Corresponde a los Ayuntamientos:
t

I
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v p-í'^r-ccoiK:iNí'Oft’.'ACiCN
DA'iCS D€i AiocEPi..:

/. Formular, aprobar, administrar, ejecutar y actualizar sus planes o programas de desarrollo urbano,
de centros de población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de

congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las Normas Oifciales
Mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento;”

De la anterior ley se observa que el Ayuntamiento tiene el deber normativo de

formular, o en su caso, actualizar el Programa Municipal de Desarrollo Urbano

Sustentable; asimismo, el numeral 78 fracción VI de la Ley de Transparencia en el

Estado de Puebla, señala que los Ayuntamientos, aparte de las demás obligaciones

de transparencia establecidas en la ley, deberán publicar, difundir y mantener

actualizada y accesible los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y

ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por

los gobiernos municipales.

En consecuencia, se.encuentra fundado lo alegado por el recurrente, toda vez que

el sujeto obligado tiene el deber de contar con la información requerida; sin

embargo, el Director de Obras Públicas del Honorable Ayuntamiento de

Huejotzingo, Puebla, señaló que no contaba con dicha información: sin que el Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado haya turnado la solicitud a todas

Presidente

M •

las áreas que pueden contar con la información, toda Vez que^,^
Municipal es quien designa el área que integrará el multicitado programa y est^
presenta para su aprobación, por lo que, con fundamento en lo dispuesto poi^^
artícuios 17, 152, 153, 156 fracción II, 157,158, 161 y 181 fracción IV de la Ley de

la Materia en el Estado de Puebla, se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto

obligado en la solicitud de acceso a la información que se analizó, con el fin de qué

turne a todas las áreas que puedan contar con la información requerida y bn

de encontrarla deberá entregar al entonces solicitante el Programa Municipal

de Desarrollo Urbano Sustentable en su versión completa (no abreviada),

incluyendo la totalidad de mapas que conforman sus anexos cartográficos: o, en

localizar la información deberá fundar y motivar las causas que motiven

caso

caso que no

su inexistencia, misma que deberá ser confirmada por su comité de transparencia
.i
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observando en todo momento lo establecido en los numerales 22 fracción II, 159 y

160 del ordenamiento legal antes citado, notificando de todo esto al recurrente en

el medio que señaló para tal efecto..

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado en la

solicitud de acceso a la información con número de folio 210433024000106, para

los efectos establecidos en el considerando SEXTO de la presente resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución.dentro del término de diez

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando a esta

y^ridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo

las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

'^n^rCOrO- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

^_gue_,^se^lude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.
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SI o.

Di'Cs PCÍ-'Ca\ALt& ES- ír’iTO CE PU-5-A

PSi'TCC ÓN [j

Notífíquese la presente resolución al recurrente en .el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión dé Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria'de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

LÜveinticinco, asistidos por Héctor BerraZaragoza, el día doce de febrero d^
Piloni, Coordinador General Jurídico.

DERASJátíESC
“PRESIDENTE.

FRANGJSCC^^IER GARCÍA BLANCO,
COMISIONADO.

NOl

COMISIONADA.

HÉCTOR B^l
COORDINADOR GB

V PILONI.

.RAL JURIDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de reviaón relativa al expediente RR-1177/2024, resuello en

Sesión de Pleno celebrada el día doce de febrero de dos mil veinticinco.

PD1/FJGB/RR-1177/2024A/MIM/RESOLUC1ÓN

í
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